
Que la Direcclón de Comercio Exterior, a través de la Resolución 0'39 del 24 de febrero de 2'009, publicada
en el Diario Oficial No. 47.275 del 26 de febrero de 20'09, prorrogó hasta el12 de marzo del año en curso,
el término de respuesta de cuestionarios a todas las partes interesadas, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 47 del Decreto 991 de 1998; con el fin de obtener mayor información.

Que de conformidad c'on el artículo 47· ibídem, la Dirección de Comercio Exterior realizó convocatoria
mediante aviso publicado en el diario Nuevo Siglo 23 de enero de 200'9, a quienes acreditaran interés en la
investigación para que' expresatansusopinionesdebidamente sustentadas y aportaran los documentos y
pruebas pertinentes pata los fines de la investigación.

Que la Dirección de Comercio Exterior mediante Resolución 0'86 del 11.de marzo de 2009, publicada en el
Diario Oficial 47.297 del 20 de marzo-de 2009, ordenó prorrogar hasta. el 27 de abril del' año en curso, el
plazo para adoptar la determinación preliminar dentro de la investigación administrativa iniciada mediante
Resolución 0717 del 31 de diciembre de 20'08, con miras a analizar y evaluar debidamente tanto la
información como las pruebas allegadas con los cuestionarios, junto con I¡;¡S demás piezas procesales y
que constituyen bases fundamentales para la adopción de la determinación preliminar.

Que mediante Resolución 0188 del 27 de abril de 200'9 publicada en el Diario Oficial 47.336 del 30 de abril
del mismo año, la Dirección de Comercio determinó preliminarmente continuar con la investigación
administrativa abierta mediante Resolución 0717 del 31 de diciembre de 2008, a las importaciones de
bandas de caucho para reencauche de llantas, clasiflcadas por la subpartida arancelaria 4012.90.41.00
originarias de Brasil de la empresa Borrachas VipaIS.A. y de México de la empresa Hules Banda S.A. de
C.v., sin imposición de derechos provisionales.

Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 50, 51,52 Y 53 del Decreto 991 de 1998 la autoridad
investigadora garantizó la participación y el derecho de defensa de todas las partes interesadas y en ( ..-;
general de quienes acreditaron interés en la investigación, a través de notiñcacione s, envío y recibo de <,. '\
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( 13 NOV>2009

Por la cual se adopta la de'cisión final de la investigacionadministrativaadelantada po'r"dum'ping" a las
importaciones de bandas de caucho para reencauche de llantas Clasificadas por lasubpartida arancelaria

4012.90.41.00 iniciada mediante Resolucíón 0717 del 31 de dlclernbre de 2008

EL VICEMINIStRO O'EDESARROLLO ':NlPRESARIAL 'EN'CARGAD'COE LAS FUNClbNES DEL
DESPACHO DEL MINISTRO DE COMERCIO,INDUSTRIAY TURISMO

En ejercicio de sus facultades legales, en especialde lasque le confieren el Decreto 991 de 1998, los
numerales 5 y 7 del artículo 18 del Decreto Ley 210 de 2003, 'f

CONSrO'ERANDO

Que mediante Resolución 0717 del 31 de diciembre d~ 2008, publicada en el Diario Oficial No. 47.237 del
19 de enero de 200'9, la Dirección de Comercio Sxterior bajo el marco jurídico del. Decreto 99.1 de 1998,
ordenó la apertura de la investigación de carácter admlntstratvo para, determinar la existencia, el grado y
los efectos en la rama de producciónnacicnalde un supuesto "dumping" en las lmportacicnes de bandas
de caucho para reencauche dé llantas originarias de Brasil y México, claslñcadas por la subpartida
arancelaria 4012.90.41.00.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 47dél De'crétb991 de 1998,la Direcciónde Comercio
Exterior y la Subdirección de Prácticas Comerciales enviaren copia de la RésoluCión 0717 de 2008 y de los
cuestionarios a los Embajadores de Brasil y México en Oolombia, para su conocimiento y divulqación a los
gobiernos de dichos países, lo mismo que a los productores y exportadores extranjeros del producto objeto
de investigación, asícomo también a importadores o comerciallzadores identificados en la base de datos
DIAN. .



,-------

De acuerdo con la comparación entre el valor normal US$3,OO/kiloyel precio de exportación (~
US$2,42/kilo, de BotrathasVipal S.A. de Brasil se obtuvo un margen relativo de 23,94%. (.~ .>;
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,e los hechos esenelaíes.dela invéstigación.

Que la Dirección.de Comercio Exterior rrredlarrteRes'olUdónÓ3'1..3dél'1..7deJl.ll'io·de2'Q09, publicada en el
Diario Oficial 47.425dél29 de.julio de tnarzode20Ó9,ordenó prorrag~arhastael31 deagosto del año en
curso, el termino para presentar Comité de Prácticas Co'tnercialeslos resultados finales de la investigación
administrativa iniciada rnedlanteResoluctón 0717 del 31 de dicienibrede20Q8. .

QU'ede conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Decretó 9'91de 19$'8, la.Dit"ec'ciónde Comercio
Exterior convocó al Cornlté de Prácticas comercíalespara que el 21 de agosto de '1..009,desarrollarala
sesión No. 77, con el fin de evaluar el estudio técrñco y las conclusiorres finales de 'Ia investigación
antidurnping a las irnpcrtacloneade bandas de caucho para reerrcaucrre dé nantas clasifi'cadas por la
subpartida arancelaria 4012.90.41.0'0originarias de B'rasilde la empresa Borra-chasVi'pálSAo y de México
de la errrpresa Hules Banda S.AdeC.\!. De igual manera con base en el artículo 107ibídem,citó a la
Superintendencia de Industria y COrfl'erciGpara que emitiera su corrcepto sobreelpa-rticulár, antes de que
el Comité efectuara la recornendaciórtdefinitiva a este Ministerio.

Que el citado Comité requirió alaSubd'¡rección de Ptácticas Comerciales informa'ciónadicional,. con el fin
de aclarar ternas talescomo los ajustes al valor normal, analizar los volúmenes y.precios FOB de
importaciones por país de origen,'los principales exportadores hacia Colombia, volumen deautoconsumo
de los otros productores nacionales y continuar la presentación de lascortclusiorres ante el Comité en una
próxima reunión.

Que el Comité de PrácticasComerciales, s'e reünió nuevamente el 5 de octubre de 2009 para continuar la
sesión No. 77 y con fundamento en las facultades legales que otorgan los artlculos 54y 105 del Decreto
991 de 1998, evaluó la información adicional presentada por la Subdirección de Prácticas Comerciales.

Que la Subdirección de Prácticas Comerciales, remitió a todas las partes interesadas los hechos
esenciales de la investigación, para que en el térm'inole'gal previsto en el articulo 54 del Decreto 991 de
1998, expresaran por escrito sus comentarios antes de que el Comité de Practicas comerciales emitiera su
recomendación final a este Ministerio.

Que verrcldo..el término legal,.,ei,peticiónario ..AUTOMUNDIAL; ACOP'LASTICOS. GremiO al cual se
encuentra afiliada la ernpresapéñcicrraria: así corrro la firma exportadora de Brasil BORRACHAS VIPAL
S.A, representada por la firma Zarama y Asoclados Consultores S.A., y de MéxicO HULES .BANDA DE
C.V., representada po-rArango Abqgado~; la firma importadora MASTERS.A,representadapor Jairo
Alberto Castañeda Guerrero; la Asociación Nacional de Reencauchadores de Colombia ANRE, como
Gremio representativo de los Reencauchadores; las embajadas de Brasil y de México., expresaron por
escrito sus comentarios sobre los hechos esenciales de la investigación en referencia, dentro de los 10
días calendarios siguientes a su envío (8 de octubre de 2(09).

Que el Comité de Prácticas Comerciales se reunió el13de noviembre de 2009 en sesión No. 78, debido a
que en la fecha inicialmente prevista' del 26 de octubre de 2009 no fue posible realizar la sesión, para
evaluar los comentarios a los hechos esencialespresentados por las partes interesadas junto con las
observaciones técnicas de la Subdirección de Practicas Comerciales, y.ast efectuar la recomendaclónñnal
de la investigación antidumpingen lorelafivo a las importaciones de bandas de caucho para reencauche
de llantas clasificadas por la subpartlda arancelaria 4012.90.41.00 originarias dé Brasilde la empresa
Borrachas Vipal S.A y de México de la empresa Hules Banda S.A de C.v.

Que a la investigación edmintstrativaablertapcr la Direcciónde Comercio EXterior le corresporrdió el
expediente D-105-493-01-49, querepósa en los archivos de la Subdirecciónde Prácticas Comerciales, en
el cual se encuentran los documentos y pruebas que se tuvieron en cuenta para la adopción de la
determinación final.

Que el Comité de Prácticas Comerciales, en sus sesícnes 77y 78, respectivajrteñte.vcorrsideró que los
resultados de la investigación a las importaciones de bandas de caucho para reencauche de llantas
clasificadas por la subpartida arancelaria 4012.90.41.00 originarias de Brasil' de la empresa Borrachas
Vipal S.A y de México de la empresa Hules Banda S.Ade C.V., mostraron que:

i) Se encontró evidencia de dumping en las importaciones de bandas de cauchopara reencauche
de llantas clasificadas por la subpartida arancelaria 4012.90.41.00 originarias de Brasil de la
empresa Borrachas Vipal S.A y de México de la empresa Hules Banda S.A de C.V.
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~rAflIA G~~ cuanto á la emptesai'Íuls'$ Banda S~A.de eN. dé:M'xicola ébh1pátáció'néntre el valer
normal US$2,61/kiloyelpre'CiO de exp'ertaciÓri US$~,,521k:ile, seobtuvo-un n'l'a'tgen relativo de
3,64%.

ii)

" . . . .

También se observóque asta.compcrtarrrlento de las irrrportaciones ocasicnó dañ'o importante a
la producción nacional que se reflejó en el desempeñe negativO' de algunos indicadores
económicos y financieros de la rama de producción nacional en les dos semestres en que se
verificó la práctica del dumping (1/08 y 11/08), en el volumen de producción destinada al mercado
interne,en el volumen .·de ventas nacionales, .en la participaCión de las lmportaciones
investigadas con respecte al volumen' deproducci'óndéstin'ada al mercado interri'o, en el use de
la capacidad instaladaccn respecte at-mercado-irrtemo, en la pr.oductividad con respecto al
mercado interne, en ·el···emple'edirecto¡ en la participa'ei6n e:l'ela'sveritasn'adonale's de la rama
de producción nacional con respecto al Consumo NaCionálApa'ren'te, en lap'árticip'ación de las
importaclcnes investigadas con respecto arCNA, en el margen de utilidad operaclonal, en les
ingresos por ventas netas, en la utilidad bruta y operaclorral yen el valor del inventarie final de
producto terminado" .

Sin embargo, se concluyóque no hay contracción deladertrarrda, si110 un reacomodamiento del
mercado. Si bien, seebserva,en el pérícdc de referenciaque durante todos los semestres
cuando aumentan tásímportacrones investlqadas, deseíenden constantemente las ventas del
productor nacional, en el periodo crítico en el cual a pesar de registrarse descenso en la
participación de lasimpOt1:acionesinvestig'adas,la participadÓ'n de .las ventas de les
peticicnarios continúan' suritmo decreciente. Sin embargo, las ímportaclones de los demás
proveedores internacionales .aumentaren .en particular en el segunde semestre de 2008,
reqistrando el nivel más 'alto de todo el período de análisis cuando se .ublcanen 1.196.721 kilos:

También, se observó-que desde el primer semestre de 2007 la participación de mercado de
Autemundial S.A. ha venido disminuyendo con niveles inferioresal 4,21%. Particularmente,en
el segunde semestre de 2008 se ubica en 1,73%, nivel más: bajo de todo el perlodo de análisis,
en tanto que las importaciones de los demás patsesobtterren el 44,07% delCNA.

Adicionalmente, se determinó que el deterioro registradO' en la rama.deprcducclónnacional no
puede ser asociado al comportamtentode las lmportaclortes originarias de Brasil de la empresa
Borrachas Vipal S.A. y de México de la empresa HulesBanda S.A. de ..CV,per cuanto se
presentó descenso de la 'participación de mercadopor parte de las impertaciones investigadas,
en el perlcdo de la practica del dumping y les precios de las mismas presentaron incremente
según le ya señalado.

Conforme a loestablecidc.en.el Decreto 991. oe199'8,en desarrollo de la presente investigación
se encontró que no existe rnérlto para la imposición de derechosantidumping definitivos a las
lrnportaclorresde banq,as de caucho para reencauche de llantas clasificadas por la subpartida
arancelaria4012.90A1..00eriginariasde Brasil de la empresa Bórr¡;ichasVipal S.A. y de México
de la empresa Hules Banda S.A. de C.v, dado que a pesar de la existencia de dumping, y de
dañe importante en les indicadores económicos y financieros enunciados.anteriormente, no hay
evidencia de nexo causal t.' entre, el deterioro enel desempeño de la rama de producclón'naclonal
y las importaciones inve'stigadas.· .,

Cemplementariamente, el Comité consideró que en general les comentarios y observaciones
formulados r= I~~partesi~t~resadas alo~ Hechos EsenCiales., nem.edif.i.~aren las cen~lusienes (.~~.'
de la Subdirección de Practicas comerclales, respecte a la lnvestiqación por dumprng a la I~ ;'

" . . ~ .•
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iii)

Ta'mbiénse e'h'contf6;'qué existe .déscens"odé I'asimp'drtácib'ne's inve'stigádas,dtirante .Ios dos
semestres en que se' yerificó la practica del dumping (I/0a y 11/08) el corrrportamiente neto
durante estos semestres (Prim'er semestre/OS y segündo, sertié'stres/Oe) muestra una caída
equtvalente a 100.84tkilos. -EstedesCénsoocaskmó un'ateducció'ndela P'a'~icipación de las
trnpcrtaslorres i'nvé'stigadaseneICNA eqUivalente a 27,1 0'%. Por su parte, laimportacienes de
los demás proveedoteslnterrracicrrales in'cr'émentaronsU partieipat:ióri en. el CNAhasta negar a
representar el 44,07% (207.0'67 kilos),

Adicionalmente, las condicione's de préciosdebánda's decaüche tfara réenC~1'l¡¡Chede llantas
clasíficadas porta subpartida arancelaria 40'12.90At.00originarias~e Brá'sil de la empresa
Borrachas Vipal S.A., y de Méxlco Hules Banda S.A. de C,V, dura:rite el periodo del dumping
registran un incremente del 22,95% al compararlocon el promedio registrado en los semestres
cornprerrdldos entre el primer semestre dé 2005 al s'egundo semestrede 2007.
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iv)
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i Co\:'¡ ...~. ón di, esoluCión 'Por' la cual se adopta la decisión final de la investigaCión admihistratiVa adelarrtatía por ~'dumping"
a las irnport {(jo s de bandas de caucho pata reencauche dé llantas claslflcadaspor la.subPártidaatanCélai"ia 4012.9004 1.00

"'~c. ~<v~~, .•. , iniciada mediante Resolución 0717 del 31 de diciembre de 2008"
1IFrARIII< G~ oortactorres debandasde caucho para reencauehe de"lIa'ntasclasificadas porla subpartida
~.. arancelaria 4012.90.41.00erig'inarias de Brasil dela empresa Bbtta'ch'as Vipal S.A. y de México

de la empresa Hules Banda S.A. deC'v. .

Ene'ste orden, de á'cuérde cdnlaevaluaCi'Ón te'aHzatlá y s'égún h:rié~tábleddÓénélártícUlos 54, del
Deéreto991 de 19'9'8, el Comitéde PráctlcaaCortrerclales oldoél concepto de la8up'erintendemcia de
In-dustriá.y Ceméteie, de conformidad con le dispuesto en el citado artículo 107 dél Decreto 991 de 1998,
recomendó al MinisteriO' de Cemercie,' 'Industria y Turistrro no ih1'pener dare'chos a'ntldumping deñnitívos a
las importaciones de 'banda's 'de' cauchO', para reencauchede nantas cla'sificadas per la subpartida
arancelaria 4012.90,41.00erigih'8tiasde Brasil de la empresa Bdrr'acna's Vip'aIS.Ay de MéxicO' dela
empresa Hules Banda S.A. de c.y

QUe en virtud de le anterior y conforrnélo dísponeet artículo 55, nurn'eraI 1 delártí6ülo105 del Decrete 991
de 199'8 y numeral 8 del artlculo?" del Decreto-Zt O de 2003, corr~spondeal Ministerio de Comercio,
lrrdustria y Turismo, adoptarlas déetsíonesdeñnltivas sobre las iJi'ife'stig'aciel'1esp'ordumping.

En méritO'de le expuesto,

.' . RESUEL.VE

Artículo 1°. Disponer la terminación de la investigación administrátivaabierta m'edi~fnte',Resoluclón 0717
del 31 de diciembre de 2008, alas inlpertaciones de bandas de cauchopara reencauche de llantas
clasificadas por la sLibpartida arancelaria 4012.90.41.00, y dirigidasllledia'i1te reselución0188del 27 de
abril de 2009 a las importaciones de 'bé;mqasde caucho para. reencauche de, nantas eriginarias de las
empresas Borrachas Vipal S.A. d~,:Brasily Hules BandaS,A deC.V dé. Méxi'ce, .

Artículo 2°. NO' imponer derech~santidutnPin:gdefinitivosa laslrrrpottacionesde bantías de caucho. para
reencauche de llantas clasificadas por la subpartida arancelaria 4012.90,41.00etigin'arias de Brasil de la
empresa Borrachas Vipal S.A yde MéxicO' de la empresa Hules Banda S.A. deCVdeacuerde con le
expuesto en la parte motiva:

Artículo 3°• Comunicar el contenidode la presente resoluclórt a les petíclonaños, a los lmportadorea-a les
exportadores, a les productores nacionales y extranjeros conocidos del producto objeto de lnvestigación;
así corno a les representantes diplomáticos o consulares de les países deorigeh.

\.

Articulo 4°. Centra la presente resolución neproc'eder'e'Cuts'eálguno porserun acto administrativo
expedido en' interés general, de confcrrnidad con lo dispuesto porel art\cUIO,2° delOecrete991 de ,1998, en
concordarrcia con lcdispuestoenetartlculc 49 del Códi99 Centencioso Adrriinistrative~ .

. ' '. ~ ~

Artículo 5°. La presente reseluc:iqti'rigéapariirde lafeCh'á~es\JPu~Tit'aeión éner·DiatieOficiaL

'PUBLíQUESE, COMUN'íQUESEYCÚMPLASE.
Dada en Boqotá, D. C., a le~, 13 HOV 2009

- .' .

ELVICEMINlsrRO DE·DESARRÓLLO·EMPRESARIAL ENCARGADO
DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL
MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
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